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	Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

Despacho del Ministro


CARTA CIRCULAR Nº 000046
02 NOV 2006


PARA:
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, ENTIDADES OBLIGADAS A COMPENSAR, ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, ADMINISTRADOR FIDUCIARIO DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA 

DE:
MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

ASUNTO:
TRAMITE DE REVISIÓN DE RECOBROS APROBADOS PRESENTADOS ANTE EL FOSYGA POR MEDICAMENTOS NO POS AUTORIZADOS POR EL CTC Y POR FALLOS DE TUTELA RELIQUIDADOS

FECHA:
2 de Noviembre de 2006
En desarrollo de las competencias consagradas en la Ley 100 de 1993 y de las facultades contenidas en el Decreto 205 de 2003, el Ministerio de la Protección Social como ente rector del Sistema de Seguridad Social Integral y atendiendo las inquietudes generadas respecto a la revisión del inventario de las solicitudes de recobro por medicamentos No POS y por fallos de tutela cuyo resultado de auditoría por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA es “Aprobado”, con valor reliquidado no compartido por la entidad reclamante, se permite impartir las siguientes instrucciones de obligatorio cumplimiento:

1.
TIPO DE OBSERVACIÓN: FALLO DE TUTELA MEDICAMENTOS – CTC NO CUMPLE CRITERIOS DE NEGACIÓN

En aplicación de la Resolución No. 3797 de 2004, se procederá a la revisión de la observación que dio lugar a la aplicación del artículo 17° de la mencionada Resolución, cuando el acta del CTC haya sido tramitada en debida forma y la negación se sustente en la pertinencia médica o por no cumplir uno (1) de los criterios de aprobación previstos en el artículo 6° de la citada Resolución. 

Para el efecto, se deberá seguir el siguiente procedimiento general:

a) El Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA identificará en la base de datos los recobros en estado “Aprobado” que fueron pagados con reliquidación como consecuencia de observaciones relacionadas con el contenido del Acta del CTC.

b) Identificados los casos por EPS, EOC o ARS, se establecerá el valor no pagado que deberá ser informado al Ministerio de la Protección Social – Dirección General de Financiamiento por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA.

c) Los recobros identificados deberán ser cruzados en las bases de datos correspondientes y validados, para efectos de conformar un paquete de recobros extraordinario para su remisión al auditor del FOSYGA.

d) Tanto el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA como el Auditor del FOSYGA, deberán realizar las validaciones y verificaciones que sean pertinentes para certificar ante el Ministerio de la Protección Social la procedencia del pago.

e) Realizadas las verificaciones y validaciones que sean pertinentes y certificada la procedencia de pago tanto por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA como el Auditor del FOSYGA, el Ministerio de la Protección Social deberá realizar la ordenación de giro y autorización de pago.

2.
TIPO DE OBSERVACIÓN: NO ESPECIFICADO

Para efectos de la revisión de las solicitudes de recobro por medicamentos No POS y por fallos de tutela cuyo resultado de auditoría por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA es “Aprobado”, con valor reliquidado sin señalar la observación que dió lugar a la aplicación del artículo 17° de la Resolución No. 3797 de 2004, se deberá seguir el siguiente procedimiento general:

a) El Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA identificará en la base de datos los recobros en estado “Aprobado” que fueron pagados con reliquidación sin señalar ninguna observación.

b) Identificados los casos por EPS, EOC o ARS, se establecerá el valor no pagado que deberá ser informado al Ministerio de la Protección Social – Dirección General de Financiamiento por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA.

c) Los recobros identificados deberán ser cruzados en las bases de datos correspondientes y validados, para efectos de conformar un paquete de recobros extraordinario para su remisión al auditor del FOSYGA.

d) Tanto el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA como el Auditor del FOSYGA, deberán realizar las validaciones y verificaciones que sean pertinentes para certificar ante el Ministerio de la Protección Social la procedencia del pago.

e) Realizadas las verificaciones y validaciones que sean pertinentes y certificada la procedencia de pago tanto por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA como el Auditor del FOSYGA, el Ministerio de la Protección Social deberá realizar la ordenación de giro y autorización de pago.

3.
REQUISITOS PARA EL PAGO

Para efectos de la ordenación de giro y autorización de pago, el Ministerio de la Protección Social procederá de la siguiente forma:

a) Con fundamento en la comunicación que contenga la identificación de los recobros y el valor a pagar de que tratan los literales b) de los numerales 1 y 2 de la presente Carta Circular, el Ministerio de la Protección Social deberá proceder a ordenar el giro y autorizar el pago del 70% del valor global.

b) Una vez el Ministerio de la Protección Social reciba las certificaciones de procedencia de pago, que deberá contener como mínimo la identificación del recobro y de la entidad beneficiaria del pago, así como la certificación de verificación de requisitos que corresponda, se deberá proceder a ordenar el giro y autorizar el pago del 30% del valor global no autorizado.

c) Con el propósito de conciliar los pagos parciales efectuados en el año 2003, las entidades reclamantes que hayan sido beneficiarias de los mismos, deberán reintegrar los saldos no legalizados a la cuenta que le señale el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA o, en su defecto, autorizar al Ministerio de la Protección Social a descontar estos valores de las solicitudes de recobro radicadas a partir del mes de octubre de 2006. Esta condición deberá cumplirse para hacer efectivo el pago del 30% previsto en el literal a) del presente numeral.

La presente Carta Circular deberá ser comunicada por el Administrador Fiduciario de los recursos del FOSYGA a todas las entidades reclamantes de recobros por medicamentos No POS y por fallos de tutela que sean potenciales beneficiarios de las revisiones aquí previstas.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 NOV 2006
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(Fdo.) DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

Carrera 13 No. 32 – 76. PBX: 330 5000

www.minproteccionsocial.gov.co. Bogotá, Colombia
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